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tado ai modelo que se señale, cuantos datos considere dicho 
Servicio necesario o cohveniepite recabar para el mejor cum
plimiento de lo que se dispone en el presente Decreto. Dicha 
obligación será también exigible a todos los industriales y usua
rios de productos adquiridos ai Servició Nacionái del Trigo

Artículo veintitrés.—^üno. Aquellos agricultores que no cum
plan la obligación de entregar el trigo disponible para la venta, 
o infrinjan las disposiciones sobre recogida de cosechas y los que 
se, negaren a facilitar los datos que se les solicite o incurran 
en falsedad ai formular sus declaraciones, perderán el derecho 
al percibo de las primas sobre el precio establecidas en los 
artículos séptimo y décimo del presente Decreto y a cuantos 
beneficios se hallen dispuestos en favor de los agricultores ce
realistas, sin perjuicio de que por el Ministerio de Agricultura 
pueda acordarse la intervención de la totalidad de la cosecha 
del infractor, al que se abonará el importe que resulte dedu
ciendo cien pesetas por quintal métrico del precio del trigo 
correspondiente a cada tipo comercial.

Dos. Asimismo continuará en vigor cuanto se dispone en 
el Decreto del Ministerio de Agricultura de quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.

Artículo veinticuatro.—Uno. De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos dieciocho del Decreto4ey de Ordenación Tri
guera y noventa y dos de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
queda facultado el Servicio Nacional del Trigo para arrendar 
los almacenes o locales que considere necesarios para el cum
plimiento de su misión, pudiendo recabar a dicho fin el auxilio 
de los Gobernadores civiles y Ayuntamientos, que deberá serle 
prestado por ambos con la máxima eficacia.

Dos. Los arrendamientos forzosos que se concierten sólo 
tendrán vigencia durante la campaña que por este Decreto se 
regula.

Artículo veinticinco.—Se faculta al Ministerio de Agricul
tura para que por sí o a través de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes o del Servicio Nacional del Trigo, 
adopte las medidas y dicte las órdenes que considere más con
venientes para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en 
el presente Decreto.

Artículo veintiséis.—Quedan derogadas, cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto.

Disposición adicional.—Para la próxima campaña de siem
bra de trigo y para su aplicación en la comercial de mil nove
cientos sesenta y cinco-mil novecientos sesenta y seis, regirán 
las mismas normas de tipificación y precios que quedan fijadas 
en el presente Decretó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCJO FRANCO
rEl Ministro de Agricultura, 

CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de abril de 1964 
por la que se adapta la modificación de nomenclatura 
establecida'para la subpartida 84.45 B-ie-aS, por el De
creto número 856/1964, de fecha Z5 de enero, a las con
cesiones hechas por España al G. A. T. T.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «cBoletin Oficial del Estado» nú
mero 101, de 27 de abril de 1904, página 6329, a continuación 
se transcribe la oportuna rectificación:

Dice X>ebe decir

Partida 84.46 B-16^ de inás de 3.000 ki
logramos hasta 6.000 
kilogramos, indu- 
sive.

de más de 3.500 ki
logramos hasta 6.000 
kilogramos, íncilUf- 
sive.

'' CIRCULAR numero 7/64 de la Comisaría General de Abas- 
^ tecimientos y Transportes por la que se desarrolla el 
' Decreto regulador de la campaña de 1964/65 de cereales 
panificables.

F ÍJ N D A M E N T Q

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de mayo último 
por el que se regula la campaña de cereales 1964/65 encomienda 
a esta Comisaría General en su artículo 25 la adopción de las me
didas necesarias para su cumplimiento.

Por lo expuesto, y en virtud de las facultades conferidas 
a esta Comisaría General por las Leyes de 24 de junio de 1941 
y 7 de mayo de 1942 y demás disposiciones complementaxias, 
así como por el Decreto regulador antes citado, se dictan las 
normas que a continuación se indican:

I.—^De los cereales panificarles y sus harinas

Úisponibilidade^ de existencias de trigo y centeno
Artículo 1.'’ Las cantidades de trigo y de centeno que ad

quiera el Servicio Nacional del Trigo, conforme a las prescrip
ciones del Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de mayo 
de 1964, así como las existencias en poder del mismo procedentes 
de campañas anteriores, quedarán a disposición de esta Comi
saría General.

Compras al Servicio Nacional del Trigo
' Art. 2.*’ Los fabricantes de harinas podrán adquirir directa

mente del Servicio Nacional del Trigo las cantidades y varie
dades de trigo y de centeno que deseen, las cuales, juntamente 
con las existencias de dichos cereales actualmente en poder de 
los mismos, serán destinadas a .la obtención de harinas para 
panificación o como materia prima para industrias de productos 
alimenticios distintos del pan, con sujeción h. cuanto se previene 
en la presente Circular.
Asignaciones de trigo o harina a plazas y provincias africanas

Art. 3.'» Esta Comisaría General adjudicará a las plazas y 
provincias africanas el trigo o harina que precisen para las ne
cesidades de la población civil y de sus industrias.

Abastecimiento de los Ejércitos
Art. 4.« Las^ intendencias militares podrán adquirir la ha

rina que les sea necesaria directamente de las fábricas o veri
ficar concursos de suministro cuando lo consideren más con
veniente.

Asignaciones de trigo y centeno a industrias no harineras
Art. 5.0 Las asignaciones de trigo y centeno a Industrias 

no harineras que utilicen estos granos como primera materia se 
efectuará directamente por esta Comisaría General, a petición 
de los interesados.

Harinas de trigo y centeno para industrias
Las industrias que utilicen harinas de dichos cereales para 

la fabricación de sus productos podrán adquirir librement», idexn- 
pre que cuenten con la autorización de compra a que se hace 
referencia en los artículos 42 y 13.

Clases y características de la harina
Art. 6.0 Se entenderá por harina, sin otro calificativo, el pro

ducto de la molturación de trigo Industrialmente puro.
molturación en fábricas de los trigos destinados a la 

obtención de harina^ para la elaboración de pan y otros produc
tos alimenticios distintos del de panificación se efectuará de 
forma que las harinas que se obtengan reúnan como mínimo 
las siguientes características: El 15 por 100 d:e humedad ccano 
máximo, sin perjuicio de que en las obtenidas de trigos húmedos 
pueda autorizarse el 16 por 100, a propuesta de las Juntas de 
Recogida de Cosechas; el 16 por 100 como mínimo de gluten 
húmedo, el 5 por 100 como mínimo de gluten seco, el 0,9 por 100 
de cenizas como máximo (referidas a materias secas), el 3 por 100 
como máximo de residuos sobre cedazos metálicos número 120 
(45 hilos por centímetro lineal), luz de malla y 139 mieras reco
gido al extraer el gluten; menos de 7 décimas por 100 de celu
losa y acidez no superior a 3 décimas por 100, expresados en 
ácido láctico y referidas a materias secas.

Resultará suave al tacto «con cuerpo», blanca de color y 
sabor agradable, sin resabios de rancidez, moho, acidez, amargor 
y dulzor Presentará a la comprensión una superficie mate, de 
granos finos, sin puntos negros ni pardos. Se admitirá una tola-


